
BOME Número 5911 Melilla, Martes 9 de noviembre de 2021 Página 3391 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5911 ARTÍCULO: BOME-A-2021-1060 PÁGINA: BOME-P-2021-3391 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

c) Datos de la instalación donde se va a desarrollar el proyecto, servicio de conciliación,  objeto de la 
presente convocatoria.  

d) Contextualización del proyecto: justificación de su necesidad;  número de destinatarios; 
necesidades  que se  presentan; etc.  

e) Objetivos del proyecto.  
f) Descripción de las acciones concretas que se van a desarrollar con indicación de las estrategias 

a seguir, la metodología, la temporalización de las mismas y los recursos necesarios para su 
realización tanto materiales como humanos. Se detallará el calendario y horarios del servicio de 
conciliación 

g) Procedimiento de evaluación del servicio, con especificación de los indicadores e instrumentos 
utilizados en el mismo. 

h) Relación de las instalaciones, equipamiento y personal, mujeres desempleadas  que se van a 
adscribir al proyecto y las que tengan la condición de victimas de violencia de género, indicando 
el número de cada uno de los elementos que se van a utilizar en la ejecución del proyecto. 

 
La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y 
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el solicitante. El 
falseamiento de los requisitos y documentación exigida y/o de las declaraciones formuladas producirá la 
anulación de la solicitud y, en consecuencia, la denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en las que pueda incurrir el solicitante.  
 
2. La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla publicará en el Portal Web Institucional y en la Sede 
Electrónica y serán facilitados por la Dirección General de Educación e Igualdad, los anexos a presentar en 
la presente Convocatoria: 
 

- Anexo I: Solicitud. 

- Anexo II: Proyecto. 

- Anexo III: Justificación económica del proyecto. 
 
DÉCIMA TERCERA: PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.  
La instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas corresponderá a la Dirección General de 
Educación e Igualdad  de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Por parte del Órgano 
instructor se realizarán de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución. Se verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si se 
advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución dictada en 
los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, se realizará una comprobación 
de las solicitudes, en la que se constate el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la ayuda. A tal efecto, se podrán solicitar cuantos informes y asesoramiento 
estime necesarios para la resolución. La notificación de la subsanación, así como de la resolución, se llevará 
a cabo mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
El órgano instructor emitirá informe, que se incorporará al expediente, y en el que se hará constar que de 
la información que obra en su poder se desprende que los posibles beneficiarios de las ayudas cumplen 
todos los requisitos para acceder a las mismas.  
 
Se constituirá, asimismo, un Órgano Colegiado cuya composición será la siguiente:  
 

- El Director General de Educación e Igualdad.  

- Dos empleados públicos de la Dirección General de la Educación e Igualdad. 

- Actuará como Secretario/a del mencionado órgano, el Secretario Técnico de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad. 

 
El órgano colegiado podrá solicitar asistencia técnica a las áreas administrativas de la Ciudad Autónoma 
que estime necesaria para el desarrollo de sus funciones. 
 
Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención General de Fondos 
de la Ciudad Autónoma.  
 
El Órgano Colegiado emitirá un Informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada según 
los criterios de concesión que rigen.  
 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015 mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
(BOME), concediéndose un plazo de diez días naturales para la presentación de alegaciones. De no 
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